
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

035 del 16 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 54-001-4105-001-2022-00157-00 
Demandante: PORVENIR S.A.  
Demandado:  ROSA ANGÉLICA BOADA MENDOZA  
 

San José de Cúcuta, quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a lo informado por Banco Caja Social en archivo 085, verifica el Juzgado que 
a pesar de haberse aceptado el retiro de la demanda con auto del 9 de mayo de 2022 
(archivo 009), se elaboraron y enviaron los oficios de medida cautelar, razón por la cual 
debe este Juzgado SOLICITAR A LAS SIGUIENTES ENTIDADES FINANCIERAS 
DEJAR SIN EFECTOS LAS SIGUIENTES COMUNICACIONES adiadas 29 de abril de 
2022, con el fin de que se elimine el registro de medida cautelar contra la señora 
ROSA ANGÉLICA BOADA MENDOZA, C.C. 1090.502.469:  
 

Banco  Correo Oficio sin efectos 

Banco de Bogotá emb.radica@bancodebogota.com.co 0602 

Banco Popular notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com 
embargos@bancopopular.com.co 

0603 

Itau Corpbanca 
Colombia 

Notificaciones.juridico@itau.co 0610 

Bancolombia notificacijudicial@bancolombia.com.co 
requerinf@bancolombia.com.co 

0605 

Banco de 
Occidente 

djuridica@bancodeoccidente.com.co 
embargosbogota@bancodeoccidente.com.co 

0608 

Banco Falabella notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 0611 

Banco Caja Social 
BCSC  

notificaciones@bancocajasocial.com.co 
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 

0612 

Banco Agrario de 
Colombia 

centraldeembargos@bancoagrario.gov.co 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

0615 

Banco Davivienda notificacionesjudiciales@davivienda.com 0613 

Banco Av Villas notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 

0616 

Corficolombiana notificacionesjudiciales@corficolombiana.com 0617 

Banco BBVA embargos.colombia@bbva.com 0607 

Banco Scotiabank 
Colpatria 

notificacionescolpatria@colpatria.com 
notificbancolpatria@colpatria.com 

0606 
0614 

Banco Pichincha notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 
embargosbpichincha@pichincha.com.co 

0604 

GNB Sudameris jecortes@gnbsudameris.com.co 0609 



Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la 
información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS 
ORDENES CONTENIDAS EN ESTE AUTO, y se les resalta que con el envío del correo electrónico que 
contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por la autorización 
del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación deberá presumirse como 
auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de este Despacho 
j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y enviar al Juzgado la 
respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado.  

 
Así mismo, mediante la firma electrónica impuesta a esta providencia podrán verificar la 
autenticidad de la orden, subiendo el presente auto en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y copiando y pegando el código 
único de verificación que contiene la firma electrónica. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf3ee99bfa2b1a55e162232702aab45863b2c2b70c74e24491bf43c2e8166618

Documento generado en 15/04/2024 08:00:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


